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DE DA PROVINCIA DE MADRID
.sfeSTf \u25a0máh mmmsjh PRECIO DE SUSCRIPCIÓN mtwmMwmmmg* mm-M mmm
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sata á instaseis da paste no pobr». sa k**CT4***n«í?sM*.
meáis; asisaiaaao oaai%a:i*r uanase g^faunúm-'i*- si í-«25¡

violonaoioaal <|a« dia¿vs»tí d» tan saxtasa, P«*e las <L»ís*
teres partíoular pagarte 60 «éa.feaíM ái p*s*S® «wr s-'-Mi»
llasa da inesreiáa.

Ktstjem.
Wk loeBótAÍmsitií onoi¿£9s se han de mandar alJefe Pe- gi ... ;
Ateo respectivo, por onyo conducto s© pasarán & to*i Un- esta capital, llevado&domicilio, 2'50 peseta» mensuales anticipadas; <
Biitore» aa lo» mencionados periodieoB. «T fuera de ella, 3'50 al mea, 9 al trimestre, 18 ai semestre y 28-50 por un año. j

\u25a0 Se admiten suscripciones en Madrid, eu la Administración del Bolbtin,
kjplaza da Santiago, núm. 2.

—
Fiara de esta directa, nauta por medio

IU- desarta a la administración inclusión del importe del tiempo de abono
1m en

{Rmlordmde 6 ia. AMl*a lemt)

Se publica todos loa día*, excepto ios domingos. Wkmmru bmU» Meési&í lásate.

PABTB OFIMAl estadística de 'as huelgas en condiciones
de la mayor eficacia, y de acuerdo oon lo
solioltadoporelInstitutode^Raformaa
Sociales^aaaaaaaaaaaáal

poder de oaia una de ellas el interroga-
torio por el término de dos dias.

En el oaso da disconformidad harán•
aquéllos constar, también bajo su firma,

D. Alejando Amírola (Vicepresidente de
la Comisión provincial), y oon asistenoia
de los Sres. Vocales facultativos D. Justa
Gavaldá y D. Andrea Jurado do la Parra,
fué leída y aprobada elacta de la ante-
rior.

ttpsMdtncig. iil§oasiio i¿ Jglnintsos

S. M.el Rey(Q. D. G.) se ha servido los motivos de ella,

disponer io siguiente: 6-9 Los Gobernadores oivlles, Presi-
1.° Declarada una huelga en un tér- dentes délas Juntas provinciales de Re-

mino .municipal; el Aloalde Presidente de íormas Sociales, sin perjuioio de poner
la Junta local de Reformas Sociales de- en conocimiento del Instituto las huelgas
berá comunicarlo inmediatamente, por ) de que tuvieren conocimiento en el te-

oorreo ó por telégrafo, en ios casos en [ rritorio de sa jurisdicción, ejercerán la
que lo estimen necsario, alSr. Presidente , inspeooión necesaria al efecto de que los
del Instituto de Reformas Sociales. < Alcaldes, Presidentes de las Juntas looa

-
2.a En la comunicación en que los Al-Iles, cumplan los servicios estadísticos do

catdes pongan en conooimiento dei Insti- Ihuelgas del modo prevenido, consultan
-

tuto de Reformas Sociales la deelaraoión s do con elInstituto cuantas dudas se les
de ia huelga consignaran: 1.°, el pueblo; , ofrezcan.
2.°, el establecimiento en que se haya | 7.° Siempre que la naturaleza, ex-
susoitadc; 3.°, la especialidad profesional |tensión y efeotos de una huelga lohioie-
de los huelguistas; 4.°, las causas dai oon- | ra necesario, el Instituto podrá oomisio-
flicto;5 °, todas las demás oirounstanoias | nar á un funoionario del mismo ó á otra
que consideren necesarias para ei máa > persona para que adquiera en el lugar
exacto conocimiento del hecho. f en que oourra squéla las notioias neoe-

; 3.° Recibida la comunicación del Pre- 1 sarias para llenar el servicio estadístico
\ Bidente de la Junta, el Instituto de Be. | en las oondioiones debidas,

i formas Sociales le remitirá, sin pérdida i De Rea) orden lo digo á V. S. á loe
i tío tiempo, los interrogatorios estadísticos |efeotos oportunos.
Iy las instruooiones que estime neoesarlas i Dios gnarde á V.S. muchos años^MaJIpara el cumplimiento de este servicio. jdrid 2 de Julio ctQl9Q^_^a^psM
k 4.° Resuelta la huelga por restable- jJ^-^aa-p^S-^H
Bcimientp_de la normalidad del trabajo, el I

SS. MM. el Rey D. Alfon-
so XIII,la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. Gh) y su
Augusto Hijo el Príncipe de As-
turias continúan en el Real Si-
tio de San Ildefonso sin no-
vedad en su importante salud.

De igual oeneficio disfrutan
en esta corte las demás perso-
gas de la Augusta Real Fa-
milia.

Aoto seguido la Comisión procedió á
resolver excepciones del aotual reempla-
zo y revisión de exoepoíones do aflos an-
teriores, obteniendo ei sigulante resul-
tado:

Reemplazo de 1997
Navalcarnero

Núm. 9.—Mariano de las Candelas G6-
Imez Gómez.

—
Soldado condicional oom-

Iprendido en eloaso primero del art. 81
*

de ia LeyJ
49.—Manuel Basilio Jiménez Lúeas.—

Soldado oondiolonal comprendido en el
oaso primero dei art. 87 de la Ley.

Ministerio de la Sataacfia Santa Colomba de Somoza

Núm. 12.— Jesús Paíaoios Pérez.—In-
útil.Remítase certificación á ia Comisión
mixtade León.

REALES ORDENES CIRCULARES
Vista !a comunicación remitida á est e

Ministerio por el Instituto da Reformas
Sociales, referente á la clasificación de
las industrias raiaoionadas con el trabajo
de las mujeres y de los niños, y habiendo
de precederse oon toda urgencia á dicha
clasificación;

S. M, el Rey (Q, D. G.) se ha servido
-disponer:

Paradela
Núm. 13.— José Abella Rodríguez.

—
Inútil. Remítase certificación á la Comi-
sión mixta de Lugo.

Reemplazo de 1905. —REVISIÓN

MÁlamo

CIERVA Núm. 2.—MartínBlázquez Fernández.
Inútil. Continúa excluido temporal-
mente.

\u25a0wj. -vu y ««o xxx , a Alcalde Presidente reunirá la Junta local, „„,
Ibontar desde la publioaoión de esta Real | qne fiBta fomule las contestaciones r* í.»

• ,TUrden en la Gaceto de Madrid, y á los ia 0ftda UD8 de lM pregnnt8S del otl98tio
_ QODiePIlO ZWl

efeotos de los artículos B.° y 12 de la ley ¡ nar¡0( procnrandoBe eD ellas la claridad,
de 13 de Marzo de 1900. las Juntas pro

-
¡exaotittld y mayor número de dat08 posi.

viudales y ¡ocales remitan á este Minis- £ ble< LafJ dadas que 80 offezoan 80eroa de
Sección de Instrucción publica y

terio, por conducto de los Gobernadores > dioha¡J contestaolones serán consultadas _.
_

omn

™ "
~™T la nnir(4Pa¡Icivnes, una clasificación de las industrias t regnelUs oon toda enda el Ins. ""T" f^ZT^Z^dl,yl*beresenl a sque,ásujuicioyconfbr- ¡Lt0 de Reformas Sociales. |51^^^^^^me al núm. 2° del art. 5 o de la citada [ .0 Conte8tado e. interrogatorio en la

J° *
tim°' D0mbr8r Maef itro suplente

Piev deba ser nrohibido ei trábalo da ios
Contestado el interrogatorio en la ,

de
,

Esoaela de asistencia mixta deiey, aeoa ser pronimao ei traoajo de ios forma indicada, ordenará el A cade qae í r. u . * « r *r *. ., ..*
m«nnr«« rtn liiprv hríb .«na nnr ra»An <1n ! ""«*\u25a0» ixiuiuau», uxucxxoxa oí xa. un «« vxu CasarrobaelOS, á D. José López Aloalda.menores oe diez y seis anos por razón de é! puesto á la disposición de! pa- « T : ,

d
inaalnhridad ó de, nftlitrrn F

* uiDpuoioxuu uoi p» , Lo 8a an11Q0Ía Bn e j BOLETÍN OFI-,insalubridad o oe peligro. t 0 er,0argado que le sustituya si el
' , -,..,,• . a

9
°

Ona eata Reai nrd-n aa inserta en
' . !x * "7 \, CiAL para conocimiento del interesado y¿, v¿ue esta tteai ora n se inserte en .- eBta bleimiento fuera de propiedad partí- ¡ dBmág .fpntnsios Boletines oficiales, y que los Gober- ;. ,

0 á la del Direotor ó Geren te de la .TAJi J !' T„iin h- io™ vi T«f«

señalado cumplan las Juntas provínola
-

£ ó Compañía, y asimismo á la de la Junta \
*

1
.. _„„„

les y locales oon este importante ser- j d¡reo tiva de la Sooiedad obrera de que j „,.
De Real orden lo digo á V. S. para sn jd^To^estw^BOofados! á la de^Coml- | COlSiÓü DlÍXla (fe ReClotaiBÍGIit()

eonooimlento y demás efeotos. Dios guar- , Bi6n de huelga, oon objeto de que ambas f
de á V. S. muvhosafiosjjadrid -

partes manifies ten, bajo su firma, la oon- \ &esión 2? dg M im
p^ H-_-t formidad 6 disconformidad oon el inte- 8 _

HíErI Lm Señores que
\u25a0 M m rrogatono. Amirela (Presidente), Reixa, López
\u25a0 \u25a0 L A este efecto, el Seoretario de la Jun- « Qlavide, Peris y B.rranoo.

de Reformas Sociales requerirá *
\u25a0 Abierta la sesión á las ooho ymediareaaaia^^^^^^^^rganlzarel \u25a0erviiM^^^BasS =

representsoiones Pitadas y dejará en la mañana bajo la presidenota del señor

Chapinería

Núm. 7.— Adrián Ibáñez R'oo.—Ta-
lla: l'B41 mm. Continúa excluido tem-
poralmente.

Naválcarnero
Núm. 8.—Plácido Atiiano Ortega Her-

nández.—Reclámese eeriifieaoión de do-
fanoión.

11.— Timoteo Rodríguez Navarro.
—

Talla:l'520mm^ontmúaexoluídotem-poraimenteM
WVó.— i lugenio Ueñaveral Urtiz.

el padre resultó impedida
para el trabajo Se devuelve el expedjenj
te para su anip'il""i/"i. --aa-eissssssssMSM
W¿é.

—
A iCasas Navarro.— Se de-

vuelve el expediente para su ampliaoión.
29.—José Clemente Arteaga Herenoía.

Se devuelve el expediente para su am-
pliación.

Pozuelo de Alareón

Núm. 5.
—

Leocadio Manuel Serrano
|Granizo.

—
Soldado condicional compren*

Idido en el oaso primero del art. 87 de la
Ley.

Sr. Gobernador civilde....CIERVA Quijorna
Núm. 1.—Victoriano Maroto Ramos.

—Talla: 1518 mm. Cmtmúa exoluld»
temporalmente.
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2 n.

iEl Presidente. Amíro!a.=EI Secretario,
Simón mW

útil. Continúa exoiuido temporalmente,
2—Maroelino Gsroía Gruñid.—Sol-

dado oondioional comprendido ea el oasc
segundo del art. 87 de la Ley.

3.—Pablo Martín Fernandez.— Inútil,
Continúa excluido temporalmente.

Viüanueba de Perales Villaviciosa de Odín

Núm. 1 —Pedro Rodríguez Pablo.—
—Inútil. Continúa exc.nido temporal-
mente.

Núm. 1.—Francisco Lucero Calote—
Inútil.Excluido por haber sufrido las
tres revisiones que previene laLey.

9.— Antonio Pláoido Osuna Sáez.
—

Soldado condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 de laLey.Cum-
plió las tres revisiones que previene la
misma ,

216.— 267.

Sesión de 28 de Maye de 1907
Villavíclosa de Odón Señores que asistieron:

Amírola (Presidente), Reixa, López
Olavide, Peris y Barranco.

Abierta la sesión á las ooho y media de
la mbfiana bajo Ja presidencia del señor
D. Alejandro Amírola (Vicepresidente de
la Comisión provincial) yecn asistencia
de los Sres. Vocales facultativos D. JuBto
Gavaldá yD. Andrés Jurado de la Parra,
fué leída y aprobada el acta de la ante-
rior.

ElEscorial
Núm. 7.— Santiago García Díaz.

—
Taiia:1'628 mm. Continua excluido tem-
poralmente. Se devuelve el expediente
para su ampliación.

Núm 3. -Cruz San Juan Zurdo
Soldado oondioional comprendido es «1
caso primero del art, 87 do la Ley.

8.—Pascual Gil Vleros.— Talla: l'58o
milímetros. Continúa excluido temporal-
mente.

10—Juan Manuel Otero Filio.—Solda-
do condicional comprendido en el caso
primero dei art. 87 de la Ley. Cumplió
las tres revisiones que previene la

Alfoz
Núm. 29.— Jote Peca Fraga.— Talla:

l'619mm. Bimitaie oertifloaolón á la
ComisióD mixtade Logo.

10.—Mariano Botella Sánchez.— Ib-'
útil. Continúa exoiuido temporalmente.

m¡sma.

Vallecas
Reemplazo de 1S04.-REVI8ION Núm. 23.«"Emilio Cabrera Baena,—

Soldado oondioional comprendido en el
oaso primero del art. 87 de la Ley.Cum-
plió la tres revisiones que previene la

Acto seguido la Comisión procedió á
resolver incidencias del aotual reemplazo
y revisión de excepciones de años ante-
riores, obteniendo el siguiente resultado:

Fresnedillas
Aldea del Fresno Núm. 1.—Eustasio de la Plaza Rublo.—

Soldado condicional comprendido es
el oaso primero del art. 87 de la Ley.Núm. 2

—
Reman López Hernández.—

Inútil. Escaldo por haber sufrido lai
trea revisiones qne previene la Ley.

misma
Reemplazo de 1907

Collado fítlalba
Qalapagar

Boadilla del Monte
Inclusa

(Núm. 1.—Calixto Berrueco Greciano.
—Soldado condicional comprendido en

\ el oaso segundo del art. 87,de la Ley.
Núm. 457.

—
Bartolomé AlióFanés.—

Utlloondíeional.
Núm, 15.— Ángel González L'órente.—

Soldado por haber resultado útil.Núm. C
-

Fidel Saogaz Rodríguez.—
Soldado condicional ccrnrn ndido en el
oaso primero de! art. H7 de la Ley.Cum-
plió las tres revisiones que previene la
misma.

Meruelo (Santander)
Núm. 6.—Eduardo Portilla Linares.—

Utlloondioional.

16.
—

Ángel Ramírez Sánohez.—Solda-
do por haber obtenido la talla de 1,545
milímetros.

¡ 5.
—

Gabriel Altozano Marco.— Sol-
|dado condiciona o: reprendido en el ea-
| so primero del »rt. 87 de la Ley.

11.— Aquilino Cabrero Greolano.
—

Sol-
dado condiciona! comprendido en el oa-
so segundo del art. 87 de la Ley.Brúñete Valencia

Fuencarral

Núm. l—Lcngloos Rodríguez Lucero.
—Soldado condiciona! comprendido en el
oaso primero del art. 87 de la Ley.Cum-
p.ióias tres revisiones qoe previene la
mlsm».

Núm. 210 —José Debón PIzueta.—
Reconocido el padre impedido para el
trabajo. Remítase la correspondiente cer-
tificación á la Comisión mixta de Valen-
cia.

Núm. 21.— Juan Rodríguez Tejedor.
—

Inútil.Excluido temporalmente oon arre-
glo al art. 125 del Reglamento. Guadarrama

Núm. 1.—Plácido García Gómez.—
Soldado oondioional comprendido en el
oaso segundo del art, 87 de la Ley.

Buenavista

4.-Tomás del Castillo de laPuente
BeeoDOoldo ei hermano, resultó Impedido
para el trabajo. 8e devuelve el expedien-
te para su ampliación.

Núm. 294.— Dionisio Cayuela Blanoo.—
Ir.úüi. Excluido temporalmente oon

arreglo al art. 125 del Reglamento.
Reemplazo de 1903

Majadáhonda
Brúñete

ÍNúm. 5.—Higinio Montero Hernán-
des.—Soldado por haber cesado la ex-
cepción .6—Dtmíngo Cuenca Aparlofo.-Sol-

drdo condlolona 1 crirprendido en el oaso
primero de! art 87 de la Ley. Compiló
)a« tres revisiones qoe previene lamisma

6.- Franoisoo DomiDgo Rodrf-B
sroez Partida— Soldado oondioional com-
prendido en el oaso segundo del art. 87 tena— Reconocido y tallado ante ia Co-do laLey. Pendiente de doB revisiones, misión mixta de Caoeres, resultó útil y

Navalcamero iTSéolaíaíoldado' 620 """'"'°*""
Núm. 24.— Román Justo Gómez Expó-

sito.—Soldado oondioional oomprendido
' Congreso

r^m1,mÁ0
1

P.r!mftr0d?i,arl
- 87delaL «7. f Núm. 272—Juan Alvarez Marco.-

IAS.
"re
"

6lone8 <lue ?"*«»> Soldado por haber resultado útilante la
i. Comisión mixtade Oviedo.

Inclusa
B^^^^^^^^^^^^^^^^^ Núm. 166 -Enrique Cardenal Gonzá-
nánde* Otero. -Soldado oondioional com- i

~Excluido oon arreglo al caso septi-
prendido en el oaso noveno dei art 87 de Im° art' de Ja L6yi

P*r.L4yn'e?a m
Pismi"

""
reVÍ8¡0ne8 qUe B««»P^ de 1905. -RE VISIÓN

Centro

9— Juan Félix Tallón Martínez.—Sol-
dado condicional comprendido en el case
segundo del art. 87 de 1» Ley.Navalcmnero

Núm. 4.—Lino Gregorio López y Le-pes.— KeeoDocido ei pr.dre resultó Impe-
dido y te devuelve el expediente para su
ampliación.

Los Molinos
Núm. 3.—José Barrero González,—

Soldado oondioional oomprandido en eloaso primero del art. 87 de laLey.
5.— Feliz Alonso Portal.— Soldado

oondioional comprendido en el oaso se-gundo del art. 87 de la Ley.

7.—Remigio González Silva.—8. de-vselve el expedíante para su ampliados
8.—Gregorio Ensebio Rojas LuoasInútil. Excluido por baber sufrido las

tres revisiones qne proviene la Ley.
10. —Felipe Gome» Prado.

—
Talla'1'528 mm. Exo.uitlo por haber sufridotes tres revisiones que previene la Ley.

1..Í.0 ¿p" Lu°*
8 Kod°ndo.-Talla:1618 mm. Exoluido por haber sufrido lastres revisión** qoe previene laLey

B -José HipólitoMolina San Román.

Villavieicta de Odón

Naválagamélla
Núm. 2.— Zacarías Serrano Sáez.—Soldado oondioional comprendido en eloaso primero del art. 87 de la Ley.
5.—Pedro Casado Pérez.— Soldado por

haber resultado el padre apto para eltrabajo. F

Aravaca
Núm, 1.— Victoriano Obeso Macho.—Inútil.Continúa excluido

Cercedilla

ser f.llaío e'n ef dfa
°r

d
dín G*rü,a ' para í o

*-«»»«o Mcntalvo del Barrio.-1S p »t/ít'r„reZ í Soldado condicional comprendido en el
nt r e„tm,»r „1j,v , u "emplazo, ? oseo primero dei art. 87 de laLevJu' st

"
Sor el ,«ír.

h

""
Z0De8 exJ ; B-Dlonlsio Santos F e riAnde z

-
S..T..S7Í S3?S d° ,M UeDe qU°

ITsii-^27 mm. Continú, excluido ternT
Por elSr. Secretario, á nombre de la IP°ra!meme

-
Comisión, se interrogó á los represen- « Colmenar del Arroyo

operaciones de reolutsm.enm i?? ." : °»B""Sí exolnído temporalmente.
Va.bsolutaseguridsS TZVLLT^¡ Pedr ° Tardó» Re5^.

_
mismos ó sus padres hVmancí \u25a0 t.?.?

'°' ,Ta, '": rBU mm - c°ntinúa excluido
fueran las verd.rt»r.„

' e,cétera > temporalmente.
."da. en"mp]fm?'Bí ri

P,7°Da8 ,ntere-
9--R'°«rdo Maeso de la PJa 2a

-
contestado SürinsTiv doae * Poralmeme.
representantes en ¿T.To? ¿"dn CnM Ip

18.-T.riWo Cavo Agnado.- Inútil,
olas de lden.iflcaei6nL fncid,9DT,n ' ; Comin,Í8 txolof(l0

ComS5?. ,ent°' y pre,ínt8d " en e¡u , Collado Mediano
Igualmente y en cumnlimianin a . '

m
N,Úm '2

--
Frs noisco Fernández Magán

qoedispon,n loa s,ticU0. ?,?£ °,
t*j?í 3

**
'? :» 516 mm -

Continúa excluido Xy 123 del Regiamemo st h „ ey :P°™,ni"«"e- m

«cada caso á todca ios in,.M«H
,ent8 4;~Ce8a "oEspinosa Badorrey-

mixta de Reclutamiento Couilíl°n j gundo del art. 87 de la Ley.
M

Ctn locual te dio por terminad» i. ia a

-~Greííorio Ribagorda Portal —Sol-

v. u. .» , Num> L.fj.n^.^8aDZ Lo _.

Reemplazo de 1902
Villamanta

\u25a0ie oevue v
pliación

ente para su am- Núm. 2 ElPardo
Núm. 4— Apolinar Blas Calleja.—Sol-

dado condicional comprendido en el easesegundo del art. 87 de ¡a Ley.

Po¿u 'V AJetreán
Núm. i_I,idoro Folíente Mingo.-SUd.do eond'oionai comprendido en elcaso .rgnndo B«, ,„.

87 de
,

a u
m' .m" ,rM reTl,lone » 1« Previene la

Las Rozas

P..!?. a
\Br 8ant38 S° Martín Garcla.-Pendiente de talla.

Eac nido por h« b» rcilmpi!i!ff»ViresreJvisiones que previene la Ley.
ll.-Manael Gabán Agu»do.-Solda-

ir,:.bP.jro rt,U,Ur e'berm"° «»«• mel

traben. p£á1 j"£r.° de
'

Pozo Hernández.-fco.dado condicional oom¡.rendldo en alcaso segundo del art. 87 de ia Ley
Robledo de Chávela

<3ftM*?* 1'~P omingo Manzano Sevilla.
1u\ímmPOr 8ber Cb,eBid0 la ta»a *•nal coi

méne* López Soldado

fuad. fie'•• tres

en el oaso se
Ley. CumpF

visor previene la 2.—Doroteo Estévez Pérez.— Soldadocondicional comprendió eo caso nrl-mero del art. 87 de ia Ley? P
3.—Daniel Gaviz Sánchez —Soldad»

™l'C^B C"ri6n Herranz.-Soldad©por haber resultado útil
°

InúiiT^nS0 8evil,a
'

de la Fuente.-

mlLetros c0mKán°he8 - ~ T*»ll8:l'&17
mente! *

Úa tXonído temporal-
Lucio Manzano Diez —lm,ni rwtinúa excluido temporalmente

,'",' "
l0 «" °- M previene la Liy•a.fJ'1 df^ Vlc,"r Q*"«EitebK -

e.idat«^ d^Un8t «^P'endldo en eT*?
"

"S"0*1» le *rt.87 de 1.Ley Cnm

B'imi

Sevilla la Nueva
Núm

-*> ovuev, -"'Urlgaes
.«.fi1 ei eiP«°'ente para sn

-Herir

Vülamantilla San Lorenzo

«» primeo defB S-.?'?" 0 M•'
P :!« las tres r«". •^•'•^Cnin-
a.siM.

rtVl»'^ee que previene ia

n<* Guadallo.-
9—DionRin pÍelnído te»nporalmente.

eondicSS':^ rdidoíí;:-80
"'

4,'mero del,„.87^.1° *°6l°888 Pri-
dlSto¿1aI"nánd^^Wlto.-P«-
H.-Luciano Vera Sánohez.-Talla:
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l'520mm. Continúa excluido temporal-
mente.

5.— Juan Farlss Barrena,
—

Soldado
por haber obtenido la tal'a de 1'560
milímetros.

San Lorenzo nisterio de la Gobernación, por las qae se
dispone sean relevados de la penalidad
del art. 31 de la Ley, por hallarse com-
prendidos en el Real decreto de indulto
de 6 de Junio último, los mozos José
Hernández Ramírez, Eduardo Pláoido
Olvera Castillo, José Lázaro Frutos, Ma-
nuel Serrano Fernández, Tomás Magán
Peláez, Alfredo Menéndez Menéndez, Ma-
riano Herrera Clemente y José Andrés
Alvarez, dando traslado de dichas Reales
órdenes A los respectivos distritos para
su cumplimiento.

17.— Antonio Maganto Aparicio.—Sol-
lado condiolonal comprendido en el caso
irimero de? f.rt.87 de laLey.

20
—

Luis Antcnio Juárez Sanz.—Sol-
lado condicional comprendido en el oaso
egnndo dei ert, 87 de la Ley.
22.—Pedro Sastre Barbero,— Soldado

cndioional oimprendido en el oaso prl-
aero del art. 87 de la Ley.

Núm. 2.—Julio Frutos García.—Sol-
dado oondioional comprendido en el oaso
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió
las tres revisiones que previene ia misma.

6.—Bernardino Berrooal Cuesta.—Sol-
dado oondioional comprendido en el
oaso primero del art. 87 de la Ley Pen-
diente de dos revisiones. Sania María de la Alameda

ElEscorial Núm 2.—Gaspar Herranz Plzarro.
—

Soldado condicional comprendido en el
oaso segundo del art. 87 de la Ley.Cum-
plió las tres revisiones que previene la
misma,

Núm. 1.
—

Atanasio Bermejo Alcaide.
—Soldado condicional comprendido en
el oaso primero del art. 87 de la Ley.
Cumplió las tres revisiones que previene
lamisma

Santa María de la Alameda
1.—Benito Martín Rubio— Talla:1'530
lilimetros. Continúa excluido temporal-
ente.

Valdemaqueda Por el Sr. Peoretarlo, A nombre do la
Comisión, se interrogó á los represen-
tantes de los Ayuntamientos que han
concurrido en este dia á verificar las ope-
raciones de Reclutamiento, si tenian la
absoluta seguridad respecto á que los
mismos ó sus padres, hermanos, eto.j fue-
ran las verdaderas personas interesadas,
en cumplimiento de lo que dispone el
art. 129 del Reglamento, habiéndose
contestado afirmativamente por dichos
representantes en vista de las diligen-
cias de identificación verificadas por los
Ayuntamientos y presentadas ea esta
Comisión.

2.— Florentino Rodríguez Mora!.—Sol-
dado oondioional comprendido en el
oaso segundo del art. 87 de la Ley.
Cumplió las tres revisiones que previene
la misma.

Núm. 1.—Claudio Cabrero Esteban.
—

Soldado oondioional comprendido en el
caso primero del art. 87 de la Ley.Cum-
pliólas tres revisiones que previene la
misma.

Yaldemorilh
Núm. 2.—Domingo Gutiérrez Criado.

[—Soldado condicional comprendido en el
caso primero ceí sr*,. 87 de la Ley.

7.—Narciso Jiménez Ramírez.
—

Talla: 1'520 mm. Excluido por haber bu-
frido las tres revisiones que previene
la Ley.

i.—Maroelino Elvira Hernández.—Sol-
| dado condicional comprendido en el oaso
|primero dei art. 87 de la Ley.

12.— Juan Rodrigo Gamella.— Talla:
lllf340 mm. Continúa excluido temporal-

mente.

Taldemorillo

Núm. 6.—Enrique Rufo Frates.—Sol-
dado por haber cesado en exoepción de
conformidad con el fallo del Ayunta-
miento.

9.— Jesús Sollozo Viilenueva.— Talla:
r'611 mm. Excluido por haber sufrido las
tres revisiones qne previene la Ley.

12.— Esteban Segovia García.—Solda-
do condicional comprendido en el caso
segundo del art. 87 do laLey. Cumplió
Jas tres revisiones que previene la misma.

8 —Francisco Brúñete Villena.
—

Sol-
dado oondioional comprendido en el oaso
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió
las treB revisiones que previene lamisma.

13.— Isidro Moreno y Partida.— Inútil.
Continúa excluido temporalmente.

16.
—

Emiliano García Baitrán.—Sol-
dado condicional comprendido en el oa-
so segundo del art. 87 de laLey.

Igualmente y en cumplimiento de lo
que disponen los artículos 124 do Sa Ley
y 123 del Reglamento se hizc presente en
oada oaso á todos los interesados el dere

11.
—

Antonio Corbatón Hernández, —
Soldado oondioional comprendido en el
oaso segundo del art. 87 de la Ley. Cum-
plió las tres revisiones que previene la
misma.

14.
—

Cándido Martín Rodríguez.—In-
útil. Excluido por haber sufrido las tres
revisiones que previene laLey. cha que lea asiste de recurrir en alzada

ante el Ministerio de la Gobernación, si
no estuviesen conformes con el acuerdo
adoptado por la Comisión mixta de Re-
clutamiento.

Villanueva del Pardillo
Núm. 3.

—
Máximo Tomás Bravo.

—
Se

devuelve el expediente para su am-
iliaeión.

Fresnedñlas
19.—Eustaquio Felipe Asenjo Zamo-

rano.
—

Soldado condiciona! comprendido
en el caso segundo del art, 87 de la Ley.
Cumplió las tres revisiones que previe-
ne la misma.

Núm. 3.—Romualdo Fernández Pana-
dero. —Pendiente de que el Ayuntamien-
to remita el expediente para su revi-
sión.

Con lo oual se dló por terminada la se-
sión, extendiéndose la correspondiente
acta, que firman el Sr. Presidente de la
Comisión y los Sres, Vocales conmigo el
Seoretario de que oertifioo.=V.° B,°=E1
Presidente, Amírola. =E1 Seoretario, 8i-
móa Vifials.

Zarzalejo

Núm. 2.— Julián Preciado Pizarro.—
Reconocido el padre impedido, Se de-

;vueive el expediente para bu ampliación.
Galapagar

Núm. 4.—Rufino José Miguel Carras-
co.

—
Soldado oondioional comprendido

21.— E.'oy Bravo Hernández.— Talla
1'535 mm. Excluido por haber sufrido
las tres revisiones.gne previene la Ley.

25.— Balbino "Moreno Tejero.— Talla
1'515 mm. Excluido por haber sufrido las
tres revisiones que previene la Ley.

4.—Julián de Dompablo.— Talla: 1'534
'milímetros. Continúa excluido tempo-
ralmente.

Ien el caso segundo dei art. 87 de la
iLey. cumplió las tres revisiones que
Ipreviene la misma.

617.- 267.

Centro Zarzatejo /lyimtsamienfcosNúm. 14.— Ramón Colón Aguírre.
—

Tallado ante la Comisión mixta de Va-
fladolid, obtuvo la do 1'535 milímetros.
Continúa excluido temporalmente.

Los Molinos Núm. 2.- Apolinar Pastor Vilas.—In-
útil. Excluido por haber sufrido las tres
revisiones que previene la Ley.

3.— Lorenzo Vilas Sánohez.— Se de-
vuelve el expediente para su ampllaolón.

4.— Celestino Alvarez Muñoz.—Inútil.
Excluido por haber sufrido las tres revi-
siones que previene la Ley.

I Núm. 5.—Pedro Molero Benito.—Ta-
lla:ll509 mm. Excluido por haber sn-
| frido las tres revisiones que previene la
ILey.

Miraflores de la Sierra
Universidad En la noche del dia 18 de los corrien-

tes han sido sustraídas dos caballerías
de donde estaban pastando, propias de
Lorenzo Guadalíx González y de Maria-
no Perales Ramírez de esta vecindad A

Núm. 48— Luis López Ruiz.— Tallado
ante ia Comisión mixta de la Corulla,
obtuvo la de 1'527 milímetros. Continúa
excluido temporalmente,

Majadahmda

Núm. 4.
—

Petronilo Hernández Lam
brandero.— Soldado oondioional com-
prendido en el eaeo segundo dei art. 87
de la Ley. Cumplió las tres revisiones
que previene lamisma.

León

Reemplazo de 1904 Núm. 97. -Carlos Prendes Rodrigues.
—Inútil.Remítese el certificado A la Co-
misión mixta de León,

saber:

Alpedrele
Núm. 8.—Domingo Mantalvo Polome-

ro.—Soldado ocndicional comprendido
en el oaso primero del art. 87 de ia Ley.
iCumplió las tres revisiones que previene
ría misma.

De Lorenzo Guadalix
Navalagamélla

Núm 4.—Pasoasio Sánchez Sáez.—
Se devuelve el expediente para su am

-
pliaoión.

Un caballo de tres años de edad, pelo
tordo en oastaño, alzada dos dedos sobre
la marca, calzado de la mano y pata
derecha, oareto hasta la nariz, reoien
herrado de la mano dereoha, sin hierro,
oon nn manchón blanco en la cruz, capón

Centro
Núm. 269.— Manuel Montes.— Tallado

ante la Comisión mixta de Corulla, obtu-
vo la de ]'540 mm. Pendiente de dos re-
visiones.ElPardo

Cercedilla Núm. 2.— Juan Pablo Morando del
Valle.

—
Inútil. Excluido por haber su-

frido las tres revisiones qne previene la
Ley.

Núm. 3.—Vioente Rlvas López.—Ta-
lla:1'520 mm. Exoinido por haber sufri-
do las tres revisiones que previene la

Reemplazo de 1903
Collado Villatba

De Mariano Perales
Un caballo de dos años, pelo colorado,

alzada unas seis ouartas, oon hierro
en la llana derecha de esta figura Aiy
herrado délas cuatro extremidades, tam-
bién o apon.

Núm. 1.— Benjamín Fernández Bravo.—
Soldado condiciona! comprendido en el

oaso Begundo del art. 87 de la Ley. Cum-
pliólas tres revisiones que previene la
misma.

Ley.
4.

—
Santos Alonso Lázaro.— Inútil.Ex-

cluido por haber sufrido las tres revisio-
nes que proviene la Ley.

7.
—

Prudencio Gutiéirez Lázaro.—Sol-
dado condicional comprendido en el oaso
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió
las tres revisiones que previene la

3.—Juan Sánchez Espinosa,— Inútil.
Exoinido por haber sufrido las tres re-
visiones quo previene la Ley,

5.—Fernando Gil Machuca.— Soldado
oondioional comprendido en el oaso se-
gundo del art. 87 de la Ley. Cumplió
las tres revisiones que previene la
misma.

Mirsfbres de la Sierra, Junio 27 de
1907. =E1 Aloalde, Ángel Arroyo.

130.—291.

Robledo de Chávela
Núm. 13.

—
Juan León Herrero,

—
Pen-

dí ente de reconocimiento.lisma. 8.
—

Antero Narciso Fonoaberta Gon-
zález.—Inútil. Excluido por haber su-
frido las tres revisiones qua previene
laLey.

11.— Juan Remero Luengo.
—

Talla:
'530 mm. Exo.uldo por haber sufrido
as tres revisiones que previene la Ley.

San Lorenzo Ministerio de Gracia y JusticiaNúm. 6.— Anastasio del Campo y Pa-
blos.—Soldado oondioional comprendido
en el oaso primero del art. 87 de 1» Ley.
Cumplió las tres revisiones que previene
la misma.

Colmenarejo Las Rozas Dirección general de Prisiones. Núm. 4.
—

Mariano García y García.—
Talla:i610 mm. Excluido por haber su-
frido las tres revisiones que previene la
Ley.

Núm. 6.—Francisco Tirado Labran-
dero.—Se devuelve el expediente para
su ampliación.

Autorizada esta Dirección general
para contratar en públioa subasta 2.100
metros de paño pardo, cun destlao á la
confección de prendas de vestuario para
los reclusos en las Prisiones aflictivas
del Reino, se anuncia al público que
desde las dooe de la mañana del día 2 de
Julio próximo hasta la misma hora del
27 del mismo mes, pueden los que quieran
tomar parte en dicha subasta, presentar
proposiciones en las Secretarlas de las
Juntas locales de Prisiones, que radiquen
en capital do provincia y en ¿1 Nego-
ciado de Suministros de esta Direooión
genera!, durante las horas oficiales de

Zarzalejo
9.— Juan Estévez Muñoz.

—
Se devuel-

ve el expedlsBte para su ampliación,
Núm. 4.—Mariano Pastor Preciado.

—
Talla:ll530 mm. Excluido temporalmen-
te, pendiente de dos revisiones.

Collado Mediano
Núm. 5,

—
Eugenio Martín Sanz.—«Sol-

dado condicionai comprendido en el oaso
primero dei art. 87 de la Ley. Compiló
las tres revisiones que previene la Ley.

Robledo de Chávela
Núm. 2.—Basilio Camino Folgoso.—

8e devuelve el expediente para su am-
pliación.

Hospicio

Núm. 70.— José Cordón García.—Ta-
lla:l'520mm. Excluido temporalmente,
pendiente de una revisión .Collado Yillalba 8— Antonio Franoisoo Pérez Silva.—

Reconocido el hermano resultó impedido.
He devuelve el expediente para su am-
pliación.

Núm. 2.— Gumersindo Sanz Alvarez.—
Pendiente de reconocimiento.

Exoluir del alistamiento del distrito
del Centro, al mozo núm. 222 del reem-
plazo aotual, Amadeo Fernández Berra,
por considerarle incluido con mejor de-
reoho, en el del dis.rito del Hospicio,
donde figura oon el nüm. 159.

8.
—

Guillermo Martínez López,
—

Sol-
dado condicional comprendido en el easo
primero dei art. 87 de la Ley, Cumplió
lastres revisiones que previene la

misma.

11.—Simón Herranz Pozas.
—

Soldado
condicional comprendido en el caso no-
veno del art. 87 de la Ley. Cumplió
¡as tres revisiones que previene la
misma.

Asi xi\smo acordó la Comisión quedar
enterada de las Reales órdenes del Mi- oficina.
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cincuenta céntimos Aqua faé oondenado
en oausa que se le siguió por lesiones;

apereibido que, de no verifloarlo, le pa-

rará elperjuioio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo á

todas ¡as Autoridades y ordeno á los

agentes de la polioía jadioial prooedan A

la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura regalar,
pelo negro, ojos al pelo, nariz aguileña,
color sano y viste pobremente y en eloaso
de ser habido lo pongan A mi disposioión
en este Juzgado.

Hago saber: Qae se halla vao.nte \,
plaza de Seoretario suplente de este Jng.
gado, ia oual se ha de proveer oonforan
A lodispuesto en la ley Provincial de!
poder judicial y Reglamento de lo de

I Abrilde 1871, ydentro del término de
iquince días á ocatar dasde ¡a publioaolón

de este edicto en el BoletIn oficial.\u25a0
j de Fuenoarral de

ista oorte, el cual podrá retirar del solar
m que se enouenta para lo que declára-
nos nulo yoanoelado el embargo ob to-

ldo por D. Maurioio Castañares, man-
ando se levante y quede la referida edi-
oación á lalibre disposición de! D. Ra-
lón para que la retire en la forma y

todo que proeeda y absolvemos al don
auricio Castañares y Fresno, de les dé-
las extremos de la demanda de tercería
rígida oontra él por D.Ramón Lacasai
A éste de lareoonvenoión deducida por :

:
]uél; en cayos términos confirmamos
B las costas de esta segunda instancia I, ,

A Al < A .._ sentenoia apelada, y dígase al Actúa-IlaHaoianda públioa. , . .. ... .„ . '•_, . í no que en loBuoesivo omita esoritos de \u25a0.
Hago saber: Qae ea elexpüdfantn__ aBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB

_

La subasta tendrá lugar el dia 2 de
Agosto próximo, á las onoe de lamafiana

|

en si looal que ooupa este Centro dlreo-
Üvo, bajo el pliego da oendloiones y mo-
delo de proposición que se inserta en la
Gaceta de Madrid.

En este Juzgado uaunioip'M hay 1,497
vecinos, y oomprende un radio ó exten.
sien auperfloíal de ou*tro leguas ouadra-
das, se oelebran aproximadamente al afio
treinta jaldos verbales, dooe actos de
conoiiiaoión y cincuenta juioiosde faltas,
y se hacen tresoientas inscripciones.

Los «spiranteB aoompafiarán A laso-
licitud oertifloaoíón de naoitnientu, de
buena conducta y oua'quíera otra para
aoreditar su aptitud para el desempeño
del cargo.

Madrld 28 de Junio de l!)07.=El Bi
reotor general, A.Hendaeles.
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Agencia ejecutiva
de laprimera zona de esta capital

Madrid 28 da Junio de l907.=Mariano
Luján.=El Esoribano Lioenoiado, Maris

no Gül de Albornoz. 159.— 293.
Chinchón 25 de Junio de 1907.«Ge-

rardo Fernández, =EISeoretario, Migual
Reoas. 139.— 292.

términos no perentorio, notas de presen-
tación de ios mismos, las ouales se decla-
ran superfinas á los eftotoa arancelarios .

Asi por esta nuestra sentencia lo pro-
nunciamos mandamos y firmamos. Ri-
cardo Moya.^Luis Ponoe de León.=José
Aguilera,«Tomás Domínguez.=Buena-
ventura Muñoz.

La precedente Bentenoia fué leída y
publicada por el Magistrado Ponente don
Tomás Domínguez, en eí mismo día de

GETAFE
apremio que Instruyo oontra D, Franois-
oo San José Garamaoho yD. Adrián Gar-
da y Garoia, por débitos de oontribuolón
territorialde la flnoa núm. 51 de la oalle
de Buenavista, he aoorrfado, que por el
pre* nte edicto se llama y emplaza á don
Eduardo S. José Anuya, doña Josefa
Anaya Cantero y D. Antonio Tejelr.,

I D,Franoisoo Fernández Bsrnal yUris"
\u25a0' zar-Aldaoa, Jaez de instrucción del par-

Llüu l'l.UuUluH
Por preseiíteedioto^^nvirtÍKldeB

esn en ial
de costas auraarioH

; seguido en este Juzgado, oontra otros y | E! Comisario de Guerra InterventorEncarnación Hervás y Florentino Gar- del material de Ingenieros de esta plaza:
cía por el delito de hurte, se saca A la ¡ Haoe 8ftber: Qq6 glendo nJ

; venta por segura vez en publica subas- ¡proeeder a! arriendo de „,
0
,

8ata que se celebrará simultáneamente en instalar las oficinas de la Capitanía ge-este Juzgado y en el de igu»! clase de neral de eata B lfa Goblf>r
P
no

*
Iilesoas, el día 30 de Ju iopróximo A !aa í j- .1 ? . """""""

miuar

\ oneededela mañana, bajo las oondl It 7 ?
*""""

clones qua después se dirán las slíuíen *S £ qa9 " 80laa,ídad 8a ha,)»
• tes flooas:

«temen- ¡establecidos en el edificio de les Conse¿
'• n„7- „ \u25a0 ja _, -r, !J°8'segua se disP°ae en Real orden de 2Déla propiefad de Encamación Hervás ¡de Mayo último, y oon arreglo A¡os pro-

Una oasa en Eíquivias en la calle de f gramas de necesidades ypliegos de oon-las Covachuelas, sin número, que linda jdioiones que existen de manifiesto en es-por la darecha entrando, oon oeroa de «• Comisaría de Guerra, sita en el patioAlejandro Vázquez; izquierda, casa de grande dei Palacio de Buenavista, ofloi-Féhx Pérez, y espalda, oon otra cerca de I «>«« de la Comaudanola de Ingenieros, seJuana de Rojss; componiéndose de patio, oonvooa por el presente anuncio A 'loscocina y dos dormitorios, tasada en 400 propietarios de fincas de esta oapital.quepe *etas ' reuniendo las oondioiones que se exigen,
De la propiedad de Florentino García ¡deseen arrendarlas oon dioho objeto A
Una casa en Esquivias, en la calle de Ifin de que Pre«e<>ten sus proposiciones

Oriente, sin número, que linda por la de- ipor 88orit0 ' «tendidas en papel sallado
reoha entrando, oon otra de herederos de Ide Ia e!ase n *> eD 1r referida Comisar!»
Vicente Garola; por la Izquierda, otra de de Gaerra todos ios dí»« no feriados, des-
Ignacio Sánchez, y por la espalda, otra ide !aa DU8Ve a Ias tre°8 hasta el día 29
de Raimundo Alonso; tiene la entrada en |de S8P tiembre próximo venidero, eu au-lacitada oalle yde supetfioie no metros

y° dia y hora de **« treoe, quedarA oe-ouadradosj distribuidos en patio, cocina rrada ia admi«lón.
cuadra y dormitorio oon cámara sobré I Las flnoss 9™ Be ofrezcan serAn receéste, tasada en 300 pesetas. jn°°idas por el Cuerpo de Ingenieros mt-

Condiciones i,it8res. y de eil«s aoapí8.rá°prav.sional-
Prlmera. No ae admitirán posturas

mente ,aJatttade «"andamientos laque
qae no cubran las dos terceras partes del

'eu»a
i

nwJ°™- oondioiones, dando ouen-
aV,alÚ0 '

A ita * Ia SiPericridad para la acépts-Segunda. Para tomar parte en la su-
**

deflnit!™> ° las desechará todas sibasta deberán los Imitadores consignar
D°

reUmesen lss o-ndloiónes que se exi-por lo menos el J0 por 100 del valof de I A .„los bienes que sirve de tipo para la su- j *>J*1*»de **«" d* 1907.=MigueIbasta, sin cuyo requisito no sorAn admi- 1 COnde y Feraa «dez. 131.-291LICIOS, niaHaaaissi

—
1111 i \u25a0

—

üümísam ¿2 Gaerra ás Madrid
Intervención del material deInge-

meios

qma <r .ni »
dueño» de la flooa núm. 61 de la oalle de

cien tes aparecen como

Buenavista, término del
qnlnto di desde su pab ¡oacióo en ol Bo-

su fecha

ustiií oficial de V'noia, oompa
Y para que tenga efecto su publicación

en el Boletín oficial de la provlnolai
txpldo el presente que firmo en Madrid

á 26 de Junio de 1907 .«Pedro Qainzá-
fios.

resoso «n las olíJMasssssssssssssssssssst'
''""'

'12, de dos á oua-
troá faceré: deseo tto que por oon-
triboclón resulta A la menolonada flnoa,
adviniéndoles que e' no verificarlo, se

134.— 291.

\u25a0simpan ios procedlmluntos oon arreglo*lo que dispone 1. Instrnooión de 2fi da
aSBSBSBSBSBSBSBSBSBSBSBSBSBSBSBSBSBSBSBSBSBSa!

Juzg&dos de primera instancia
nioo

CENTKOne se haoe público para oonoc
Por el presente y en virtud lieprovi-

denoia diotada con facha veinticinco del
aotual, por el Sr. Jaez de primera ins-
tanola del distrito del Centro de esta oor-
te, en el expediente promovido por donEmilio Hernández Banra, sobre que á él
y á sus hermanos D. Manuel, doña Ga-
mersinda, doña María Isabel, doña Ma-ría de la Enoarnaoión Hernández Bsura,
y A sus sobrinos carnales doña DemetriaElvira y D.Mlüán González y Hernán-

de los it os oon arreglo á
lo que diapo 142 por desoono-

M.drld 21 de Junio de 1907
te, José 3. Peña.

oerse el domlollio de los mismos
=ElAgen

Fren, deudas judiciales

Auílendas territoriales
dez.se les decl -.re herederos ablntestatode D. Jnan Hernández Baura, natural deMadrid, de setenta »fios de edad, viudoProcurador ydomiciliado en la Costani-lla de San Andrés, número dos prinoipal,
donde falleoló el dia cuatro de Febrero

MADRID
D. P líos y Alonso, Oficial•o8 las Audlencl rovlnoial y

territorial de esta
Certlfloc: Que p

orto

a Sala primer, de
o civil de ea

xagBBB^»»»!
Audiencia, se ha dictado lumrao, se anuncia bu muerte y s« oita yü¡fl|^Hosqne te orean «v.n ir»i xe «l*sp

Sentencia número sesent parezcan á deducirlo en el término detreinta dí.s, bajo el apercibimiento dep.r.rles el perjuioio que en dereoho tayaligar si no lo verifloan.

J y nucí

"
1904: Eo loiauros olviles deol.-

* y rte de Madrid A 18 de

r.tivos de mayor ouantia qae proceden
e del Jai Dado en Madrid á veintisiete de Junioae mil noveoientos siete.«= V

•
B e=ElJuez de primera instancia, R. Cores.»Ante mi, Joaquín Ferrer.

1. Audiet hoy Chamberí de
nstanoi. d.

Pili,«ote Nos penden autos A virtud de.pelaolón seguidos entre partes de un.oomo demándame y «pcl,d,D.RamonL.0... ,Gómez, indua.rial. vecino deS V, nn7n rUd° P°r *' Proo"ad«P.S.nuel Bú. y defama. por., -

•~.eír iDtrrpiadaa í fcS agSTOl d3iTM píBiw
na y««m^^^»^ | I•*\u25a0* general de Pag, MEstado

~zxn^ mr:r:i.«9~r<
—

-«\u25a0

berán conformarse con et v
". "

í ««bíd. 1905 a^S en U de 88p-
drán dereoho á ex<gir ni„'n„

tM*
Piedad do D B»„

e/
°
0m

° de
'*

Cuarta On«
, iningunos otros; y

• Sánohez oarl «ral B.3,rn»rdino Serrano
25norímH Q a9flDOa8 8alen °on un -' >*ooS^/^»'" ios acopios para25 por loo de rebaja de la tasación oon ¡™M>¿ToSeiílTV 08 aflo8 1905 á
que «guran, por ser segunda subasta I* «¿Po-lS£ de í"A^4» *Caboalle ?Dado en Getafe á 97 h» t , Ide Obraas níki,! Dirección general
«Francisco Fernández B« , 1907 ' >e8eta8 ¡¡«taííl *

'«l»»*»* 150
°

oribano P n
nan<lez Bernal.= ElEs ; da perpetua inL ?n tres títal°« A*Deu-

íSnz ' LUÍS San2==E3 °°PI«.
*

Di»0°S g
aen? SI10/ al 4 P« 100. esta

f^^^^M
- - «o dispuesta en* »tí»'

,
.?lant0 de

mmáMst to de la Caí* h
48 uel Keglamen-L ; resguardo je' \u25a0• el

L ningún quedando

P^290.

16.-P
HOSPITAL

u. Mariano Lujan y Tej,da, Juez de«° «•« Uula LaKUü.. »«\u25a0eomo demandada y.pe!ad,D Manr) 1
C.st.n.res Fresno, propietario de Ign»|vecindad, y por su no oomp.reo.aoia ios
dem:na

>, TribanRl " y d»o'«comdemandad, y.pelante D.José L.c.sa yGimes, cuya profesión no consu, Um-blén vecino de Madrin .
al p,„ „ a

™adnd' representado por•IProcurador D. Francisco Morales vdefendido por el Abogado D vJ. , *
etrobre «^KiSr-1

-
¿Vlamo, -Que debemos deel.r.r vcUr.mo. pertenece á D.Ramón" .!;»»yCíóm e. el dominio del.ediflo.-•Wnqa.oan.tItBye.UMtr, de Mar.ví.

esta corte
Por la presente oito, llamo y emplazo

'"
Lí..7rf.M Blas Agreda

-
»««» ;

H.Luz. (Soria), hijo de Tomás y Cri¡«na, de treinta y un años de edaí casa
'

ono^P«.B9, segundo 17, y cuyo .o
ue en^l ti"0 *m*™"

P »
'

si"m. 88

g Ute
"

8D qua 0íta »qni-siiorl.se inserte eo 1.Gar*tn j.u ./ , í:
comparezca „mJ £|.;S *

fadnd < \ •""gados municipales

CHINCHÓN

¿»I____SB aK


